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SALUD PÚBLICA 
 
Resolución No. 10 
  POR CUANTO: La ley 41 de la salud pública de 
13 de julio de 1983 en su artículo 20 define que el 
Ministro de Salud Pública Determina las 
enfermedades que representan un peligro para la 
comunidad, adopta las medidas para su prevención 
y diagnóstico y establece los métodos y 
procedimientos para su tratamiento obligatorio en 
forma ambulatoria u hospitalarias, acciones estas 
que se ejecutan a través de las instituciones del 
Sistema nacional de Salud. 
  POR CUANTO: El decreto 139 Reglamento de la 
ley de la Salud Pública de 4 de febrero de 1988 en 
su artículo 188 dispone que el Ministro de Salud 
Pública establecerá el sistema de notificación 
obligatoria de las enfermedades definirán las que 
será objeto de comunicación oficial a la autoridad 
sanitaria, así como los procedimientos 
organizativos que permitirán al Sistema Nacional 
de Salud, el flujo de la información, análisis y 
formas de decisiones en la prevención de las 
enfermedades que pueden dañar a los trabajadores. 
  POR CUANTO: El decreto 139 en su artículo 
establece que en la esfera de la protección e 
higiene del trabajo el Ministerio de Salud Pública 
asumirá las funciones siguientes: (ch) dictar en el 
marco de su competencia, las disposiciones 
sanitarias sobre la higiene del trabajo. 
  POR CUANTO: Se hace necesario definir de 
acuerdo con el desarrollo de las Ciencias Médicas 
en Cuba, cuales enfermedades se deben reconocer 
como profesionales y cual o cuales, son sus 
agentes etiológicos, a los efectos de garantizar la 
protección, seguridad e higiene del trabajo y en 
consecuencia la prevención de accidentes y de 
estas entidades nosológicas. 
POR TANTO: En uso de las facultades que me 
están conferidas como Ministro de Salud Pública. 

RESUELVO 
PRIMERO: Considerar como enfermedades 
profesionales las siguientes: 
1. Saturnismo: enfermedad causada por el plomo, 
sus aleaciones o sus compuestos. 
2. Hidrargirismo: Enfermedad causada por el 
mercurio, sus aleaciones y sus compuestos. 
3. Enfermedad producida por sus arsénicos y sus 
compuestos. 
4. Enfermedad producida por el fósforo y sus 
compuestos. 
5. Magnesismo. Enfermedad compuesta por el 
magnesio y sus compuestos. 
6. Intoxicaciones producidas por el berilio, el flúor, 
cromo, zinc, níquel, cadmio, vanadio y todos sus 
compuestos tóxicos. 
7. Intoxicaciones producidas por el ácido sulfúrico, 
ácido nítrico, ácido crómico, cromatos y  

 
bicromatos alcalinos, álcalis cáusticos, cales y 
cementos. 
8. Sulfocarbonismo: Enfermedad causada por el 
bisulfuro de carbono. 
9. Benzolismo. Enfermedad causada por el 
benzeno o aquellos productos que lo contengan o 
sus homólogos de derivados nitrosos y arnínicos 
tóxicos. 
10. Enfermedades causadas por los derivados 
halogenados tóxicos de los hidrocarburos alifáticos 
y aromáticos. 
11. Intoxicaciones crónicas producidas por los 
alcoholes glicoles y las cetonas. 
12. Intoxicaciones crónicas producidas por los 
nitro fenoles pentaclorofenol cloro naftalenos. 
13. Silicosis con o sin tuberculosis. Enfermedad 
producida por inhalación de polvos que contienen 
dióxido de silicio. 
14. Neumoconiosis. Enfermedad causada por la 
acumulación de polvo en los pulmones y la 
reacción tisular ante su presencia. 
15. Enfermedades bronco pulmonares causadas por 
el polvo de algodón (Bisinosis) de lino o de 
cáñamo. 
16. Bagazosis, Alveolitos alérgica extrínseca, 
ocasionada por la inhalación de bagazo seco de 
caña contaminado con fermeactinomisis schari. 
17. Asbestoxis, Grupo de enfermedades 
pulmonares inferidas por la exposición al polvo de 
asbesto. 
18. Asma y bronquitis crónica ocupacional: 
Siempre que se demuestre una reacción directa con 
la actividad laboral. 
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